
.".1 D E LA PROVINCIA D E LEOí« 
• i w o v 

•> i ib r i ; 

;-.-:¡ <A • 

DEL;SABADO 2Q DE OCTUBRE DE i m . 

: : :r. • /. • • • .• • < •.. . 

• • • ARTICULO DE OPICIO.1 

Comanditnaa general de la Provincia de León* 
ExcmK ,Serror General- 1+ Cabo encargado 

¿el mahdo de tBi t t r i t a can .oficur .de 12 del; actual 
me ha. dirigido bb Real órdenrij 'guíente. < ¿¡xu. 
- j j v^ inh teno ídé la Guerra.iZ; Entre las medidas 
quei S. M . la. Reit>a. Gobernadora, se ha dignado 
adoptar á propuejta.de su Consejó, de Miaistrós por 

'Rea.!, jeiolucionode 11 de> Setiembre últimoj ha 
sido una la de que se requisen .ea todas las pro>-
vinci i^de la: Mítnargüía cuantos; caballosl domados 
6 certero* hayá:úüi«s para/remootar los Cuerpos 
.de caballería. .Ar . tomi r S. M , esta resolución ha 
tenido en su Real-consideracioq las poderosas ran
zones! que la ban aconsejadq y'que deden producir 
"para lan causa de lá Nación- bienes inmensos en 
comparacioo de lo* perjuicios individuales que pue
des reportar. L x guerra, este arocé- con que la Na
ción está a Agida"} reclama cuancos recursos puedan 
aplicarse á su pronta; conclusión para que marcharé-
do sin-tropiezo de ninguna especíe las instituciones 
que nos.- rigen, proporcionen á lo»' pueblos el des-
canso y felicidad dé que tan acreedores son. Entre 
.aquellos recursos deben contarse de la mayoc preí-
fe renda cuantos-puedan contribuir á reemplazar y 
aumentar la caballería del Ejército^ cuyá impor
tancia ,en esta lucha es tan conocida como repetidos 
-los triunfos que obtiene sobre el enemigo, del que 
es terror do quiera quese le presenta. Empero tanras 
ventajas, tantos triunfos conseguidos por aquella 
arma no se obtienen sin el sacrificio de muchos va
lientes y sin pérdida de un crecido número de ca
ballos, cuya baja es de absoluta necesidad reempla-
2ar con toda prontitud- para que no pierda nues
tra caballería la superioridad que tiene sobre la 
enemiga, y cuyo objeto no se conseguiría con la bre
vedad que las circunstancias de la guerra deman
dan, si no se acude á una requisición general de 
caballos, puesto que el sistema de compras á dine
ro contante ni es practicable en el dia, ni ha pro
ducido en otras ocasiones el efecto quese deseaba. 
Ademas, el enemigo, que conoce la importancia 
de esta arma, y que por la ieferioridad de ¡a suya 
está piivado de emprender operaciones en el llano 
y de repetir sus expediciones al interior del Reino 
para llevar el espanto y ruina á todas partes, se 
procura con rodo anhelo la adquisición de caballos 
robándolos en cualquier punto en que los encuen
tra, y es seguro que no habrá español tan desna-
turaí/zado que presera ser sacrificado con sus mis
mos caballos if entregarlos poj su valor para .que 

sirvan-en las filas que defienden sus intereses y pro-" 
piedades. S. M . , que está decidida á no omitir me-* 
dio para:que se coocluya esta desastrosa guerra, y 
á evitar que el enemigóse aproveche en daño nues7 
tro de recursos quo necesita la Nación procurarse 
á toda costa, y atendiendo á que ante el bien de 
la,Patria toda otra consideraciot) debe ceder, se ha 
dignada S. M . resolver se lleve desde luego a efecr 
to la referida requisición de caballos, y que se obr 
serve k este fía lo que se previene en los artículop 
siguientes: 

• I.?,- Quedan sujetos á !a presente, requisición toy 
dos los caballos domados ó cerreros que existen ep 
el Reino, que hayan entrado en los cinco años, de 
siete cuartas menos un dedo arriba, y que reunap 
ademas las cualidades necesarias para el servicio de 
guerras , 

2." Se exceptúan de esta disposición: i . " Los 
caballos destinados al servicio de SS. M M . y A A . 
2.° Los que necesiten los Generales en ge fe de los 
Ejércitos de operaciones. 3." Tres de cada General 
empleado en activo servicio, inclusos los Capitanes 
generales de las provincias, y el Inspector general 
dé caballería, y uno de cada Inspector y Director 
de las demás armas. 4.0 Dos de cada Brigadier con 
mando de brigada, división ó provincia. 5.0 Tres 
de cada Coronel de caballería con mando de regi
miento. 6." Dos de cada Coronel supernumerario y 
demás Gefes de la misma arma y de artillería de 
campana que hagan el servicio en los regimientos 
y brigadas ó que desempeñen encargos ó comisiones 
activas en los Eje'rcitos y provincias, inclusos los 
Comandantes generales de artillería é ingenieros, 
y uno de cada Oficial de ambas armas destinados 
á los Ejércitos 6 que se hallen desempeñando co
misiones activas del servicio. 7.a Uno de cada Ge-
fc y uno de cada Ayudante de infantería (inclusas 
las Milicias provinciales, Cuerpos francos y M i l j -
cia nacional que estén en campaña), artillería é in
genieros de los que hacen el servicio activo en los 
regimientos y de los batallones de marina des,-
tinados al Ejército. 8.a Dos de cada Gefe de Cuer
po franco de caballería. 9.0 Uno de cada individuo 
de! Cuerpo de Carabineros de Hacienda pública que 
pertenezcan á las brigadas montadas del mismo, 10. 
Los destinados al servicio de Postas y Correos s<5-
gun contratas. 11. Los potros cerriles que no ha
yan llegado en las últimas yerbas á tos cuatro años. 
12. Los caballos padres que á la publicación, de es-
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ta órden eslen en ejcrcuíó dt taUs, 6 <jwe sé ha
llen por notoriedad destinados al mismo objeto. Se 
considerará un caballo padre por cada diez yeguas 
de vientre destinadas exclusivamente á la cria ca
ballar. 13. Los del Veedor Inspector general de la 
costa marítima de Valencia, Capitanes reqiicfidbrc* 
y soldados de á caballo, sus dependientes, á razón 
de uno por individuo. 14 Los de !a propiedad cíe 
los Embajadores y los de los subditos f r^ocís^ é -, 
ingleses, y de las demss naciones que han recono
cido al Gobierno de S. M . . la; Reina Doña Isab$| 
2.a 15. Los caballos <jue según reglamento pasen re
vista 'en él Cbtegid dé a r t i l l t m para la instruectón 
de los Cátífetésf y los del Colegio general roilüar 
destinados al Híismo objeta; 16 Los Oficiales del 
cuerpo de Estado Mayor exceptuarán sus caballos 
según .sui ettipkos rtputadosi como de caballería. 
Los Ayudantes'de-.íampd y de órdenes de tos Ger 
«erales errtjpleádos éXcéptuarán dos caballo* si por 
sus clases ho pudiesen exceptuar mas, siempre que 
el nbmbraroiertro de tales Ayudantes háyá mcreci»-
do la Real apVobacfoO. 17. Seexcéptnan tarabiende 
requisición los caballos que redimieron esta suerte 
con árreglo i lo prevenido en el articulé S.0idel 
Real decreto dfc 27 de Febrero de 1837* siempre 
que sean aun dé la propiedad de los que los redi» 
mieroh. . ; > • . : • . 

3. " Quedan encargados de Ja ejecución de esta 
requisición los Capitanes generales de los distritos 
militares, á cuyo fin luego que reciban .estas, ins
trucciones dispondrán su publicación por medio de 
los Boletines oficiales, y que los Ayuntamientos de 
jos pueblos formen inmediatamente relaciones de 
todos los vecinos de los mismos que tienen caballos 
domados ó cerreros, con expresión del número que 
cada uno tenga, y de los que por no reunir la edad 
y alzada prevenida*, ó por acreditada inutilidad, 
no estén en el Caso de ser requisados, inclusos los 
declarados inútiles para el servicio por las Comi
siones de las dos últimas requisiciones siempre que 
no hayan desaparecido las causas de la inutilidad. 
Estas relaciones se espondrán al público en los par 
rajes acoitumbrados en cada pueblo por el término 
de tres d i á s , ptfra que los vecinos de los mismos se 
satisfagan de que se han incluido todos los caba
llos que debed ier lc , 6 manifiesten los que falten. 
Dichas relaciones se reiftitírán á los Capitanes ge
nerales , quichés á i t i n k los Oficiales encargados 
de Já requisición tas copiás que necesiten para el 
mejor desempeño de su cetnision. 

4. " El Inspector general de caballería nombra
rá inmediafameme Oficiales que acompañados del 
necesarib número de Mariscales y partidas compe
tentes, marchen á las capitales de provincia a reco
nocer y encargarse del ganado que se requise. 

5. " Las Comisiones de requisición se compon
drán del Oficial de caballería nombrado por el 
Inspector dé esta arma, de un individuo de la D i -
pur it ion provincial, un Comisario de Guerra ó em-
picado de Hacienda militar nombrado por el Inten-
dente general para ejercér aquellas funciones, otro 

empleado de Hacienda civil comisionado por el 
Intendente de Rentas de la provincia, un indivi 
duo dei Ayuntamiento del pueblo á que pertenezca 
el cAbal ío requisado $ yidos Mariscales, uno nom
brado por el citado Inspector, y otro por la Dipu-
nrtriót* provincial^ Está Comisión llevará un regis
tro en que se sentarán diariamente cuantas opera-
clones de requisa se practiquen, anotando y nume-
íanfte¡en él los caballos requisados, con expresión 
de resena, valor según tasación, día en que ha sido 
rtqu'ÜHJo,y pueblo y. oohibre del dueño. Estos asien 
tos serán firmados por todos los individuos de la 
Comisión, quedando'ei registra í-cargo del cbmi
sionado de Hacienda civil^ qiiien cfe¿pues de.cori* 
cluida su comisión lo-ebtregari eñ l i Intendencia 
de Rentas de ta.provincia para Ibs eftetos q ü c - o n -
vengatu Ademas los comisidnadóa 'de caballería' y 
de Hacienda militar llevarán por si el regisrro que 
necesiten para das las noticias que les exijan: los 
45efes de que depende».- > ..•;/ « . 1 ¡ ' ; 

i y é . " Los ciballoi que debaa.ser requisados se 
presentarán en los.^iís que determinen los.Cxpita* 
nésr generales en^ las'ca^irales-día provincia ó j l e 
-partido, 6 en k>á pomo* opee cootidérenmas á pror 
•pósito para que se.hagai cbo mi* brevedad, la re* 
quisicion, seguir lo permitan lás circunstancias-dei 
pais y fas fuerzas de que se pueda disponer para el 
servicio, custodia y conducción de lascábalos re«-
quisados, á cuyo finios citados Capitanes genera* 
les se pondrán de acuerda conr: el expresada Ins* 
pector. Quedan, relevados de la presenrac on en 
requisición todos los caballos cerreros ó domados 
que no lleguen á los cuatro años ó á las siete cuar
tas menos un dedo, y los de inutilidad acreditada^ 
inclusos los declarados inútiles en las dos ultimáis 
requisiciones y continúen con la misma inutilidad; 
pero deberá darse por las Justicias de sus pueblos 
un certificado con expresión de reseñas, manifesi> 
tando la causa por qué el caballo ó caballos no se 
presentan en requiiicioa con arreglo á lo prevé* 
nido en este artículo. 

7*° considerarán caballos útiles para si ser
vicio todos los que á la edad y alzada que se desig
nan en el articulo i . u , den señales de poder pres
tar el servicio de guerra por sus anchuras, hueso 
y sanidad. Se declaran desde luego inútiles los que 
padezcan asma, muermo confirmado y vejigas an
quilosadas, y los de cogerá iaturable por rotura 
de algún remo ó por alguna otra causa. . . > 

8." El im|)orte de los caballos que en conse
cuencia de esta requisición sean destinados al ser
vicio, se satisfirá por medio de recibos arreglados 
al modelo número i . " , firmados por el comisionado 
de caballería y por los de Hacienda militar y c iv i l . 
Estas recibos se admitirín en pago de los cupos de 
la contribución exarordiñaría de guerra y de con
tribuciones atrasadas hasta fin de 1B37, y serán 
trasmisibles dentro de cada provincia, y aplicables 
en los referidos pagos por cuenta del último te
nedor» t 

9.0 Las dudas que se susciten sobre exención. 

1. 

1 

1. 
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» 

M 
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uí •<!;fi(? y valor del caballo rrquiiadb íe resofve-
ra.ii en el rrotnento por las Coóiisiones que esta-
hLce el artículo i ¡? i y en el caso de ño convenir
le .as partes, será el asunto definitivameote x;suel-
ITC por el Ayuntam.ientOf-unido i Ja espresada íTo-
iri ion, y al Comandante de armas doode lo ;hu-
ID" se. . .: 

l ¿ . Los^caballoi recjtiísados que tengan''desti-
i al servicio serán conducidos á Jos puntos que de-
5¡one el Inspector de c a b a l l e r í a c u y o fin¡Ios Ca
pitanes generales dé distrito, los Comándales ge
nerales de provincia, Gobernadores de plaza, Co-
K.jndanres de armas y demás Autoridades, asi c i -

les como militares, facilitarán á los Oficiales co-
f isionados *n la conducción de aquel ganado cuan-

s auxilios necesiten, con especialidad Ja escolta 
' - í e fuese precisa para queldichos caballos lleguen 
^on seguridad á sus destinos, valiéndose á eáte fin 
fie cualquiera tropa de que puedan disponer, ya sea 
^pel Ejército ó de Milicia nacional, Carabir.eros de 

• «iacienda pública, 'Cuerpos francos y compañías de 
r igur idad ; "y si no hubiese el suficiente número de 
Tildados de-caballería desniofttados para cuidar el 
""añado requisado ínterin Utga á lo» puntos de su 
•""estino, las Diputaciones-provinciales proporciona
r á n á los Oficiales comisionados paisanos tomados á 
Cornal y pa'gayos de los fondos que aquellas cor-
^roracíonís designen; Los ¿itadpf Capitanes genera

les tuidarán de que por las Oficinas de Hacienda 
^ni l i tar de sus respectivos distritos se auxilie á los 
Oficiales comisionados en la requisición con /as can-
^ idades precisas para herrar y curar el ganado re
qu i sado , y para lá compra de cabezadas de pese-r 
-bre y ronzales que necesite, á cuyo fin el Inten-

^dente genera! biíÜr*r dará las órdenes convenientes. 
_ I I . Los cabaHos requisados.tendrán entrada en 
^Ja caballería 'del Ejército, 'y serán suministrados 

por el Oficial comisionado en la requisición con cargo 
l i l Cuerpo de <}ue el mismo comisionado dependa, 

^ desde el dia en que sean admitidos al servicio. 
~ ' ' 12. Los'Capiranes generales de distxito, con 
~ •presencia del destinó que íengán y aervicio que 

•prestan en los suyos respectivos los individuos mt-
^ litares de todás tas clases activas, dispondrán el 

modo, forma y paraje en que deberán presentar á 
la Comisión de Wqafstdon los caballoi que ten-
flan y excedan i t \ número '-qut puedan .exceptuar 
"con arreglo al articulo a.0 Los recivos de los ca-

" "baflos que se les requisen se les espedirán con ar-
" reglo al modelo número a.0, y les serán satifechos 
- por la Tesorería de ftentas de la provincia en que 

se les requisen los caballos, previa autorización 
_ del Comisario de Guerra, Ministro de Hacienda 
_ mili tar , con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.* 

de la Real instrucción circulada por el Ministerio 
de Hacienda en ap de Setiembre último, y su im
porte se considerará entregado á cuenta de la con
signación corriente, según lo determinado en la 

~ ; regla 13 de dicha instrucción; en el concepto de 
- 'que solo debe ser satisfecho en estos términos el 
- valor de los cabalfoi requisados i los militares que 

los fuvieren destinados á su Inmediato servkio en 
campaña. 

13. Los Generales en gefe de los Ejércitos de 
operaciones y Comandantes generales de los Cuer
pos de reserva quedan encargados de la requisición 
de los caballos que tengan los individuos que están 
á sus órdenes y excedan del número de los que 
puedan exceptuar según sus clases. Con este objeto 
se establecerán las Comisiones de requisición en 
Jas divisiones, brigadas ó puntos que dichos Ge
nerales estimen mas á propósito, y se compondrán 
de uu Gefe de cabdllería comisionado por el Ins
pector^ de un Oficial de Estado mayor, un Comi
sario de Guerra ó de un empleado de Hacienda 
militar que ejerza .sus funciones, otro empleado de 
Hacienda civil edmis/onado por el Intendente de 
Rentas de la provincia, y un Mariscal nombrado 
por el citado Inspector. La misma Comisión resol
verá en el acto las dudas de que trata el artículo 
9.", y darán á los interesados Jos recibos preveni
dos en el artículo 12, que serán satisfechos en los 
términos que previene el mismo artículo. 

• 14. Los caballos que resulten requisados serán 
destinados á los regimientos de caballería de la 
Guardia Real y del Ejército, según las necesida
des de cada una de estas armas, y se darán á la 
artillería los que necesite para siJia; á cuyo fia 
Jos respectivos Comandante general, Inspector y 
el Director de las citadas armas remitirán á este 
Ministerio las noticias que expresen el número de 
caballos que las falten. 

15. En todo lo concerniente á la requisición 
de caballos en las provincias, obrarán los Capita
nes generales de acuerdo con las respectivas Dipu
taciones, adoptando entre estas Corporaciones y 
aquellas Autoridades cuantas medidas estimen con
venientes para que la indicada operación se realice 
con toda brevedad; en el concepto de que serán 
responsables de la menor demora qiie se note, asi 
como lo serán también en sus respectivos casos los 
^Ayuntamientos de ips pueblos y los Oficiales y Ma
riscales comisionados en la.requisa por la. oculta
ción de cualquier caballo que deba ser requisado, 
-ó por la declaración de inutilidad ó otra excepción 
al que no líí tétiga, procediéndose contra los que 
(hubíere lugar J l tenor de lo dispuesto en el a r t í 
culo 1 i del Keal decretó de 27 de Febrero de 
1837 

16. Para dar principio & esta requisición se 
considerarán definitivamente concluidas en esta fe-
¿ha las que se han verificado en virtud de dicho 
decreto de 27 de Febrero y del de 4 de Noviem
bre de 1837. En su consecuencia las Diputaciones 
provinciales y el Inspector de caballería remitirán 
con toda breveiad á este Ministerio Jas relaciones 
de que trata el artículo 21 de la Real órden de 
4 de Marzo de dicho año. 

17. La presente requisición se dará por con
cluida en I . 0 de Febrero pr6x¡mo venidero, des-
'pues de lo cual'remitirán á este Nlinísterio los Ca-
, f itaries genérale» relaciones por provincias del nú- Qjrf) 



mero de caballos requisados y 'su Valor y reseíías, 
expresando también cuántos han sido exceptuados : 
por inútiles, cuanios por no llegar á la edad pre-
i jada , y cuántos por estar comprendidos en ias•> 
demás excepciones del artículo 2.° Iguales relacio--
M Í remitirá el Inspector de caballería, afiadierido • 
una noticia del destino que han tenido los caballos 
requisados. : 

18. Desde la pubJicacion de esta órden hasta-, 
que esté concluida la requisición, nadie podrá usar'; 
caballo sin el documento que acredite su excepción.. 

19. Queda prohibida la extracción de caballos 
para él extrangero desde la publicación de e^ taóc ; 
den hasta que se concluya la presente requisición. 
De Real órden Jo comunico á V . para su inteli
gencia y efectos.consiguientes. Dios guarde 4 V . " 
jnúchos años. Madrid 4 de Octubre de 1 8 3 8 . = 
Aldama." ¡ • ; 

Sirviéndose 5. E. cometer á m't autoridad la 
ejecucb» de cuanto st.previene en lá presente Réa l 
órden-t>i la Provincia de mi mando, en los términos 
que lo está á Jos--Capitanes genéraleÍ, he dispuesta 
se inserte en el Boletín oficial parwque llegand* á 
conocimiento de todos, tenga el mas puntual cumplir 
miento en todas sus pactes, ordenando á los ¿yunta* 
mientas de los pueblos procedan inmediatamente á la 
formación 'de las relaciones que st prescriben *n el 
artículo 3.0, las que precedidas los requisitos que 
en el mismo se encargan, se remitirán á esta Co
mandancia general untes del tres de Noviembre pró
ximo dia en que deben hallane precisamente tn mi 
poder bajo la mas estricha responsabilidad de dichas 
corporaciones. León 16 de Octubre de 1838. 
briel de Huerga. . 1 " 

M O D E L O N U M . 

PROVINCIA D I . . COMISION SS REQUISICION DE CAMU.OS." 

Vale i favor de N . . . . vecino de T. . . . por r i . 
vn. importe de un caballo que te 1» ha requitádo 
en el día de J» fecha «a el pueblo -dt. . . . «eñalado ea 
el registro de esta Comisión con el número tantoi; cay* 
cantidad.teri adiuitida en pago de loa cupos de la coor 
trüjucion extraordinaj-ta de guerra y de las contribucio-
oea atrasadas h*<ta fió de ¡837; y éste documento será 
tmmuible dentro de tita provincia 'y áplicable en los 
•»tferid<ia ptgoa por-ciienU del dltiaio tenedor, con arre
glo á lo dispuesto en el aitícuto 8? de 1* Real drden d« 
4 de Octubre de 1838. • • - •• • 

Jecba. • r. .. : . ! • _ • 
Firma dtl Comisionada de cabaüeria* 

Id. dtl de Hacknda miJüor. Id. del dt Hacienda civil» 

M O D E L O N I Í M . 

1 .. 

PROVINCIA DZ. COMISION D I REQUISICION SE CABALLOS. 

Vale i favor de N . . . . de tal Regimiento, por rs. 
vn. . . . importe de un caballo que se le ha requisado 
en el dia de la fecha en el pueblo de. i . . seüalado en 

el registro de esta Comisión con ?I número tantos; tuya 
cantidad será satixfeiha por la Teiortría de R'ntaa de 
esta provinua, previa autprizacibii del Cojniíano de Guer.' 
ta*, Ministró Üe Hacienda militar, con arregló i lo dis
puesto ¿o la regla'8? de U Real loatruccion circulad* 
por el Minisierio de Hacienda en 39 de..£ciieuibre dlti-: 
mo, y su importe ae considerará entregado i cueoia de 
la consignación corriente, según lo determinado en la 
regla 13 de la expresada Instrucción, todo en .conformi
dad i lo mandado en el artículo 13 de la Real Orden de 
4 de O.'iiíbré de 1838. " ^ í 1 

Fecha.' • 
.Firma del Comisionado de íalaltcria. 

Id. del de Hacienda miiilar. Id. dtl de Hacienda cwilt 

-•*'* Diputación provincial de León. 

CIRCULAR.; , , . -| 
E l Sr. Gefe político de esta Provincia con fe

cha ' l6 del corriente dice á esta Diputación Jo que 
sigue: • • .•- ; i , .. . ¡ :., 

J J E X C I T O , Sr.: El Excmo. Sr, Secretario de Es< 
tado "y del- Despacho de Ja Gobernación;de la Pe-
nínsula con fecha 1 a del actual me comunica, la. 
Real órden siguiente.zrHabiendo.tenido por con
veniente S. ¡VI. la Reina-Gobernadora ¡nombrar M i 
nistro de Hacienda al Marqués di.Alontevjrgen 
Diputado por esa Provincia, ha quedado sugeto á 
reelección con arreglo á la ley,.En.su virtud *e 
ha servido mandar M . que se preceda inmedia
tamente en ella á ia elección de un Diputado qu$ 
complete'el número de los designados á ia misma; 
y para que así se Terifique, y BO ;S t t f ian el roenoc 
rerrftso las operaciones electorales^- convocará V . 
S. á ' lá Diputación provincial si no. se hallase rejun 
nida, avisando con ánticipaíion ei-dia <a que ha
yan de principiarse Jas votaciones en los'distritos, 
y ei recibo de esta:órdeo. —De. Real istáen lo d i 
go á V . S : para su ioteJageacia y cumplimiento. L o 
que traslado 4 V . E, para los efectos. correspo^-* 
dientes."--; . - . i . , r:? , 

' En su consecuencia esta Diptítacion de acuer
do con el Sr. Gefe político, ha resueltp fijar el dia 
8 del próximo Koviembre, en cumplimiento de la 
preinsérta .Real órden, ^ara la eleccjpn de un D i 
putado, que es el mismo designado ya para la pro^ 
-puesta en'terna de Senador, conforme á la circu-
iar de 4 del corriente^ y debiendo spr todo un ac
t o , ios presidentes de las Juntas electorales entre
garán í los electores las papeletas concebidas ea 
«stos términos: 

D. 

D. 
t>. 
D. 

Pafra un Diputado. 

Para un Senador. 

León 17 de Octubre de 1838.—José Eugenio 
de Rojas, Presidente.rzPor acuerdo de la Diputa
ción provincial: Patricio de Azcarate, Secretario, 

IMWtEWTA JüE VEDRO MIÑON. 


